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2.2.7.2. Contaminación atmosférica, 
calidad ambiental, sanidad y salubridad

La protección de la atmósfera y de la calidad del aire, como recuerda la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, ha sido desde hace décadas una prioridad 
de la política ambiental, precisamente por los daños que pueden derivarse de la contaminación para 
la salud humana, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza. La mejora de la calidad 
del aire y la reducción de emisiones debe ser un objetivo irrenunciable.

Esta contaminación se integra en el objetivo 3 de los ODS sobre Salud y Bienestar, particularmente 
en su meta 3.9 de Reducción de muertes por contaminación química y polución; y en el objetivo 11 
Ciudades y Comunidades Sostenibles, meta 11.6 Reducción en el impacto ambiental en ciudades; 
en el objetivo 12 Producción y Consumo responsables, meta 12.4 Gestión de deshechos y productos 
químicos, meta 12.6 Adopción de prácticas sostenibles en empresas; y Objetivo 13 Acción por el Clima, 
en todas sus metas.

A este respecto podemos citar, por el trasfondo de la queja, el expediente de queja 23/1523, promo-
vido por una plataforma ciudadana constituida en asociación y compuesta por vecinos y vecinas de 
las localidades malagueñas de Humilladero, Antequera, Alameda, Fuente de Piedra, Los Carvajales 
y Mollina, que nos trasladaban su preocupación por el proyecto de implantación de una planta 
de incineración de residuos de todo tipo dentro del término de Humilladero, pero que afectaría a 
todos los municipios de la zona.

La ubicación elegida para dicha planta sería en un polígono industrial de Humilladero, en una parcela 
en su momento perteneciente al patrimonio municipal del suelo que había sido subastada, y que a 
juicio de la Plataforma reclamante se trataba de una actividad muy perjudicial para la salud de las 
personas y que también afectaría al medio ambiente más próximo, atmósfera, acuíferos, humedales 
y suelos agrícolas, dando lugar a una pérdida absoluta de la calidad de vida y comprometiendo el 
desarrollo rural de la zona, dando lugar a la pérdida de valor de las propiedades inmobiliarias y a la 
depreciación de sus productos agrícolas y ganaderos.

Precisamente en relación con el procedimiento de subasta y adjudicación, nos aportaban un informe 
jurídico del que se desprendían algunas posibles irregularidades que podrían invalidar la adjudicación, 
por lo que, previa reunión con los representantes de la Plataforma, admitimos a trámite la queja y 
solicitamos el preceptivo informe al Ayuntamiento de Humilladero.

En su respuesta, el Alcalde nos informó, en esencia, que se estaban llevando a cabo diversas actuacio-
nes en orden a revertir la enajenación de los terrenos municipales mediante subasta en los cuales se 
implantaría la actividad de incineración de residuos. Todo ello, sobre la base de los informes jurídicos 
y técnicos que obraban en el expediente administrativo y que apuntaban a posibles irregularidades, 
tanto en el procedimiento de adjudicación, como luego después en las obligaciones derivadas del 
cumplimiento de las cláusulas administrativas particulares que habían de regir dicho procedimiento.

En concreto, fuimos informados de que ya se había acordado dar por caducado el plazo de tres me-
ses en los que el adjudicatario de las parcelas debió de haber presentado diversa documentación 
y/o haber optado por una determinada elección, conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de la subasta. Esto determinaba que fuese de aplicación una cláusula del Pliego, por el 
incumplimiento del antes citado plazo, por lo que se declaraba resuelto el contrato por su incum-
plimiento, concediendo no obstante a la entidad adjudicataria el plazo de un mes para alegaciones.

En vista de la tramitación seguida y abierta en el momento en que fuimos informados, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones en este expediente de queja. Con posterioridad hemos conocido 
por los medios de comunicación que este proyecto de planta incineradora fue finalmente desacti-
vado por la renuncia de la empresa que pretendía implantarlo, debido sobre todo al rechazo vecinal.

En materia de salubridad podemos citar tres expedientes, dos de ellos motivados por la presencia 
de palomas en número considerable en entornos urbanos (23/6672 y 23/7524), y el último debido a 
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la implantación de una playa canina sin haber obtenido la previa autorización de la Consejería 
competente en materia de salud (23/6326).

El expediente 23/6672 fue promovido por una vecina de la ciudad de Sevilla, residente en un bloque 
de pisos, que se quejaba de que la residente del piso que estaba justo sobre el suyo tenía habilitada 
la cocina de la vivienda como una especie de comedero para unas treinta palomas, generando con 
ello graves problemas de suciedad y sanitarios a todo el bloque de vecinos, pero especialmente a ella.

Entre las incidencias relataba el hedor de los excrementos de las palomas, la presencia de restos en la 
entrada del portal y en los aparatos de aire acondicionados. El problema quedaba agravado, por si no 
fuera poco, por otros problemas sanitarios, ya que en la familia de la afectada padecían de diferentes 
afecciones pulmonares y alergias, entre ellas a las aves. Este expediente aún se encuentra en espera 
de recibir el informe interesado al Ayuntamiento de Sevilla.

Por su parte, el expediente 23/7524 ha sido incoado a instancia de una comunidad de propietarios 
de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz, por la grave problemática generada en su entorno más próximo 
por la proliferación de palomas en número tal que ya casi la consideraban una plaga, con la gene-
ración de grandes cantidades de excrementos de estas aves y la posterior infección por parásitos y 
otras incidencias de salubridad y olores. Al igual que sucede con el anterior expediente, a fecha de 
redacción de este Informe Anual tampoco se ha emitido el informe solicitado al Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda.

Finalmente, resulta de interés el expediente 23/6326, promovido por una vecina de Punta Umbría, 
Huelva, que se quejaba de que en los veranos de 2022 y 2023 se había implantado por el Ayunta-
miento una playa canina en la zona de “La bota”, en El Portil, pese a que la Consejería de Salud de 
la Junta de Andalucía no había emitido autorización preceptiva previa, según las indagaciones que 
había realizado, y que había puesto en conocimiento del Ayuntamiento.

Denunciaba que el Ayuntamiento no atendía el requerimiento de la autoridad sanitaria autonómica 
y que la playa canina representaba ciertos riesgos para personas mayores, por los perros sueltos, ade-
más de la cuestión de la sanidad y salubridad, y en definitiva, a juicio de la reclamante se vulneraba 
la normativa de playas de baño en Andalucía.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos al Ayuntamiento de Punta Umbría, que en su informe 
de respuesta reconoció la irregularidad denunciada por la promotora, la cual se atribuyó a un error 
en la tramitación, y se nos anunciaba un cambio de ubicación de la playa canina para el siguiente 
verano previa la autorización de la Consejería de Sanidad de la Junta de Andalucía. Con ello, dimos 
por terminada nuestra intervención en el expediente.

2.2.7.3. Residuos
Hablar de residuos conlleva inevitablemente ligarlos al desarrollo sostenible y al reciclaje y la reutiliza-
ción. Entre los ODS se encuentra el número 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, especialmente 
sus metas 11.6 Reducción del impacto ambiental en ciudades, y para el Objetivo 12 Producción y 
Consumo Responsables, meta 12.5 Prevención, reducción, reciclado y reutilización de desechos.

En este sentido, traemos aquí a colación el expediente 23/3632, en el que una vecina de La Puebla 
del Río, Sevilla, planteó queja por el estado de práctico abandono en el que se encontraba el 
punto limpio de la localidad, con acceso abierto permanentemente y en el que se producían actos 
vandálicos con residuos, desguace de electrodomésticos y productos de electrónica, provocando in-
cendios, humaredas, olores y la presencia de ratas, insectos y parásitos. Esta queja venía acompañada 
de una serie de fotografías en las que se podía advertir un estado deplorable y de total abandono 
de la instalación.

Nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de La Puebla del Río, recordándole con carácter 
general que los puntos limpios, según la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, son instalaciones de almacenamiento en el ámbito de la recogida de una 
entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos. Y que el Reglamento 
de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de marzo, establece en su artículo 
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